
~ n el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, Cabecera del Distrito
lectoral No XLIV, siendo las once horas con once minutos del día veintitrés de

diciembre de dos mil catorce, reunidos en el local que ocupan las oficinas de éste
Consejo Distrital Electoral, sito en la calle Fidel Velázquez No. 2 de la propia
Localidad, los C.C. Adán Escalona Juárez y Rigoberto Becerril Reyes, en su
carácter de Presidente y Secretario respectivamente; las Consejeras y Consejeros

.' . . A~~~~r~~:~-~~~-M~-;;í-~~~~-C~~-~~j-~~~-E-I~~~~~~-I-P~~~i~;~-ri~--1~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~. .
, '3 Cristina Isabel García López. Consejera Electoral Propietaria 2.----------------------- ..,

o~ Mayra Irela Villar Sánchez. Consejera Electoral Propietaria 3.--------------------------- . t1
José Rafael Angulo Gutiérrez. Consejero Electoral Propietario 4.---------------------- ¿.p
Allan Ramírez Mercado. Consejero Electoral Propietario 5.------------------------------ 111

i.Ál. Ignacio Rosas Rodríguez. Consejero Electoral Propietario 6.---~------------------------
(j~~ Así como los Rep.resentantes de los Partidos Políticos de éste Organo .Electoral ..~-

Samuel Becerril Granados. Representante Suplente del Partido Acción
, ~ Naciona l.-------------------------------------------------------------------------------------------------1)

Paula Magdalena Solís Victoria. Representante Suplente del Partid
Revo Iucionario Institu cio nal.-------------------------------------------------------------------------
Cecilia Gómez Martínez. Representante Suplente del Partido de la Revolución
Democrática .------- -------------------------------------------------- -----------------------------------
Juan Rosas González. Representante Propietario del Partido del Trabajo.-----------
Orlando Hernández García. Representante Propietario del Partido Verde
Eco Iog ista de Méxi co.---------------------------------------------------------------------------------
Juana Violeta Macías Carrasco. Representante Suplente del Partido Verde
Eco Iog ista de México. ---------------------------------------------------------------------------------
Alberto Rojas González. Representante Propietario del Partido Movimiento
Ciudad ano. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Jorge Alberto Saavedra Barrios. Representante Propietario del Partido Nueva

. nza.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Gerardo Nava León. Representante suplente del partido Nueva Alianza.-------------
Francisco Javier Magaña Gutiérrez. Representante propietario Partido Morena.--
Pablo Cabrera Hernández. Representante Propietario de Partido Humanista.------

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XLIV
CON CABECERA EN NICOLÁS ROMERO

ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA
DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

ae conformidad con los artículos 210 Y 213 fracción I del Código Electoral del
stado de México y para dar cumplimiento al artículo 23 inciso j) de la Ley General

1" e Partidos Políticos; el Código Electoral del Estado de ' .' ~ artículos
p' 60,207 fracciones VI y VIII, 208, 210 segundo párrafo, ~ \ 0~ Y 227;

r así como los artículos 7 fracción 11, 8 fracción 1, 12 fr I y 13 del Rento
de Sesiones de los Consejos Distritales y Municip del stituto Elect del
Estado de México, aprobado por el Consejo Gener ria
del día 18 de diciembre de 2014; el Manual de Proc de
Representantes de Partidos Políticos y Candida
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Órganos del Instituto Electoral del Estado de México aprobado por el Consejo
General mediante su Acuerdo N°.IEEM/CG/42/2014, en sesión extraordinaria
celebrada el día 23 de septiembre de 2014; y el artículo 28 fracción II de la
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del
Instituto Electoral del Estado de México. Se procede a hacer constar lo siguiente:
El Presidente del Consejo instruye al Secretario dar lectura al primer punto del
orden del día, manifestando el Secretario, que el punto del orden del día
orres ponde a: ------------------------------------------------------------'-----------------------------

Lista de presentes y declaración del Quórum. --------------------------------------------
El Presidente instruye al Secretario para que de lectura a la lista de presentes y
proceda a informar al Consejo si existe quórum para continuar con el desarrollo de
la sesión. Señor Presidente le informo que de conformidad con el artículo 213
fracción I del Código Electoral del Estado de México y el artículo 23 del

~

Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto
, Electoral del Estado de México, los integrantes de este Consejo Distrital, fueron

I debidamente convocados a esta sesión el día diecinueve y veinte del presente
I mes y año y obran en mi poder los acuses de las convocatorias respectivas. Con

('tP el permiso de los presentes, procedo en este momento a verificar la lista de
,< asistencia. El Secretario procede a pasar lista de asistentes e informa al

- . Presidente, que de conformidad con el artículo 211 primer párrafo, del Código1)
Electoral del Estado de México, que establece que, "para que los Consejos I

~~~ Distritales puedan sesionar, es necesario que estén presentes la mayoría de sus
miembros, entre los que deberá estar el Presidente, o, en su ausencia, el
Secretario". Se cuenta con la asistencia de seis Consejeros Electorales, cuatro
Representantes de Partidos Políticos Propietarios y dos suplentes al inicio de la
sesión y, siendo las once horas con veinte minutos se incorporó a la sesión el C.
Gerardo Nava León Representante Suplente del Partido Político Nueva Alianza,
así como Juana Violeta Macías Carrasco Representante Suplente del Partido

~/ Verde Ecologista de México, quienes suplieron a sus propietarios únicamente para
I tomar protesta, por lo que se retiraron de inmediato, asimismo se incorporó a la

mesa de Consejo el C. Juan Rosas González, quien se retiro a las once horas con
veinticinco minutos; posteriormente siendo las once horas con veintinueve
minutos se incorporó el C. Alberto Rojas González Representante Propietario del
Partido Movimiento Ciudadano a quien también se le tomo protesta y por último se
incorporó a los trabajos de este Consejo Distrital siendo las once con cincuenta y
nueve minutos la C. Cecilia Gómez Martínez Representante Suplente del Partido
de la Revolución Democrática y el de la voz; por lo que se hace de su

I <:'conocimiento la existencia de quórum para continuar con el desarrollo de la
" ~ sesión. El Presidente del Consejo instruye al Secretario dar lectura al siguiente.

del Consejo Distrital Electoral N° XLIV a quienes no s s h. ;10m I

en otro momento, a el C. Samuel Becerril Granados r~'§~f¡tw,t}!s}, . ~ I t I



artido Acción Nacional, la C. Paula Magdalena Solís del Partido Revolucionario
Institucional, la C. Juana Violeta Macías Carrasco Representante Suplente del
Partido Verde Ecologista de México, el C. Gerardo Nava León Representante
Suplente del Partido Nueva Alianza, el C. Alberto Rojas González, Representante
Propietario del Partido Movimiento Ciudadano y la C. Cecilia Gómez Martínez
Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática. El Presidente
del Consejo instruye al Secretario dar lectura al siguiente punto del orden del día.

anifestando el Secretario que el siguiente punto corresponde a: ----------------------

La lectura y aprobación del orden del día. El Presidente del Consejo instruye al
Secretario para que proceda a dar lectura al proyecto del orden del día. En uso de
la palabra el Secretario procede a dar lectura a los puntos del orden del día, que a
continuación se mencio nan: ------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------()~[)E:~ [)E:L [)íJ\-------------------------------------------
1.- Lista de presentes y declaración del Quórum.---------------------------------------------
2.- Toma de protesta a integrantes del Consejo Distrital Electoral.-----------------------
3.- Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.-----------------------------------
4.- Informe y entrega de un ejemplar del Reglamento de Sesiones de los Consejos

, Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado por
'el Consejo General en su sesión extraordinaria del18 de diciembre de 2014.----------

'5.- Informe Sobre la Acreditación de Representantes de los Partidos Políticos,
Ante El Con sejo Distrita I Electo ral.-----------------------------------------------------------------------------
6.- Informe sobre el convenio general de coordinación celebrado entre el Instituto
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para el desarrollo
de las elecciones federal y local en el Estado de México.----------------------------------
7.- Informe sobre el Acuerdo N°. IEEM/CG/77/2014 del Consejo General del

________Instituto Electoral del Estado De México mediante el cual se expidió la
onvocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México,

inte esados en postularse como candidatas y candidatos independientes a los
cargos de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, a la LlX Legislatura del
Estado de México para el ejercicio Constitucional comprendido del 5 de
septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y miembros de los
Ayuntamientos, por el Principio de Mayoría Relativa, que conforman el Estado de
México, para el periodo Constitucional comprendido del 1 de enero de 2016 al 31
de diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo el 7 de junio; y, en
su caso, informe sobre la recepción de escritos de manifestación de intención de
postularse como candidatos independientes a Diputados por el Principio de
Mayoría Relativa, ante el Consejo Distrital.-----------------------------------------------------

, \' 8.- Informe sobre la recepción en el Consejo Distrital de SOlicitudes. de. ciudadanos ..
~ mexicanos interesados en participar como Observadores ctorales; cursos

b ',' P ~ ~~~r::~~~d i:nt:.~~~-~~~~:=~---~~-~~~~~~---~~---~-~-~~-~~~-~~ ~~~_~ ~~~~L~~=~__~~=
¡J 9.- Informe de actividades de la Junta Distrital del @~ noviembre.---- ~ --------

10.- Informe de actividades del Consejo Distrital .;, es e noviembre, .s usión
b "' Wyapro aClon en su caso.--------------------------------- Cí5 ---- - ~ - -- •...•~~_~~.r.......,.,-....Mb-

11.- Presentación oportuna de la Manifestación de Bi ne p r , ,
12 As t I O s ...:....,. '101'1/ d./ (i"l:Júo ú.Mtx/Co 4.- un os genera es.------------------------------------ -O a.••...••••u. Iii________________ - -------
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aprobación del orden del día. En uso de la palabra, el Secretario dirigiéndose a los ~
presentes pregunta: señoras y señores integrantes del Consejo Distrital Electorale-. N° XLIV, quienes estén por la afirmativa de aprobar el orden del día, sírvanse

. manifestarlo levantando la mano; informando al Presidente que el orden del día ha
ido aprobado por unanimidad de votos, posteriormente en uso de la palabra el

Presidente del Consejo Distrital Electoral N° XLIV, pide al Secretario informe el
iguiente punto del orden del día. En uso de la palabra el Secretario informa a las

c...~~') y los integrantes del Consejo, que el siguiente punto del orden del día corresponde
al: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Informe y entrega de un ejemplar del Reglamento de sesiones de los
consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de
México, aprobado por el Consejo General en su sesión extraordinaria del 18
de diciembre de 2014. En uso de la palabra el Presidente, instruye al Secretario
dar lectura al informe en referencia. En uso de la palabra el Secretario da lectura

~al informe citado, diciendo lo siguiente: Señoras y señores integrantes de este
Consejo me permito informar a ustedes que en sesión extraordinaria celebrada el
pasado 18 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México aprobó el Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y
Municipales del Instituto Electoral del Estado de México mediante su Acuerdo N°.
IEEM/CG/82/2014. Dicho Reglamento tiene por objeto regular y establecer con
precisión las reglas de preparación, instalación y desarrollo de las sesiones de los
Consejos Distritales y Municipales del Instituto, así como las atribuciones y las
facultades de los integrantes de los propios Consejos. Es la primera vez que los
Co os Distritales y Municipales del Instituto cuentan con un instrumento de esta

aturaleza que sin demérito de la facultad de los Representantes de los Partidos
Políticos de participar en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso
electoral, y sin menoscabo del ejercicio de la libertad de expresión, permitirá
fortalecer el desarrollo de los trabajos de éstos Órganos Colegiados que son parte
fundamental del Proceso Electoral. Cabe advertir que en cumplimiento al artículo
transitorio segundo del Acuerdo N°. IEEM/CG/82/?014 del Consejo General, el
cual ordenó que el Reglamento de Sesiones al que nos referimos entrara en vigor
a partir de la fecha de su aprobación, para la Sesión Ordinaria de este Consejo
Distrital Electoral N° XLIV, ya estamos acatando y aplicando en sus términos el
Reglamento de mérito. En uso de la palabra el Presidente, instruye al Secretario

5 Informar el siguiente punto del orden del día, que corresponde al: ----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"j ~ Informe sobre la Acreditación de Representantes de los Partidos Políticos,
/) . ante el Consejo Distrital Electoral. En uso de la palabra el Presidente, instruye

r" al Secretario dar lectura al informe en referencia. ~Q.. ...:Et I palabra el
Secretario da lectura al informe correspondiente Sr¿ie oliente: En
cumplimiento a lo mandatado en los artículos 23 . €lVo j) de la Ley ~ eral de
Partidos Políticos; 208 fracción 111 y 227 párrafo p ,fil ro~'el Código EI~", ral del
Estado de México, los Partidos Políticos ne erecho a o. brar
Representantes ante los Órganos del Instituto licos
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cales, en los términos de la Constitución, las constituciones locales y demás
·~7[Q¡'islación aplicable. Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 227 del

ódigo Electoral del Estado de México, "los Partidos Políticos deberán acreditar a
sus Representantes ante los Órganos Electorales dentro de los 30 días siguientes
a la fecha de la Sesión de Instalación del Consejo del que se trate, o en su caso,
de la sesión del Consejo General en que se apruebe su registro. Vencido este
plazo, los Partidos Políticos que no hayan acreditado a sus Representantes no

H formarán parte del Consejo del que se trate, durante el Proceso Electoral". En
razón de lo anterior, se informa que en cumplimiento a lo establecido por el
Manual de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos

c.t:..f'3 Políticos y Candidatos Independientes ante los Órganos del Instituto Electoral del
Estado de México, numeral 1.5 y, una vez que la Sesión de Instalación de este
Órgano Electoral se celebró el día 10 de noviembre del año en curso, se emitió
certificación relativa al plazo que comprendió del día 11 de noviembre al 10 de
diciembre de 2014 para la acreditación de Representantes de Partido Político ante
este Consejo Distrital Electoral, asimismo, se informa que una vez transcurrido el

- plazo, se levantó acta circunstanciada en la que se dejó constancia sobre la
acreditación de los Representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo
Distrital Electoral N° XLIV Y que se da en los siguientes términos: Por el Partido
Acción Nacional el C. Roberto Leonel Lomelí Lomelí, como Representante
Propietario y el C. Samuel Becerril Granados, como Representante Suplente,
acreditándose el día ocho de noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido
Revolucionario Institucional el C. Tirso José Cureña Jiménez, como Representante
Propietario y la C. Paula Magdalena Salís Victoria como Representante Suplente,
acreditándose el día ocho de noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido de
la Revolución Democrática el C. Alan Guzmán Reyes, como Representante
Propietario y la C. Cecilia Gómez Martínez, como Representante Suplente,
acreditándose el día siete de noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido del

( Trabajo el C.Juan Rosas González, como Representante Propietario y la C. Ma.
Antonieta García Martínez, como Representante Suplente, acreditándose el día
siete de noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido Verde Ecologista de
México el C. Orlando Hernández García, como Representante propietario,
acreditándose el día nueve de noviembre del año dos mil catorce y la C. Juana
Violeta Macías Carrasco, como Representante Suplente, acreditándose el día
catorce de noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido Movimiento
Ciudadano el C. Alberto Rojas González, como Representante Propietario y la C.
María de la Paz Gómez Hernández, como Representante Suplente, acreditándose
el día siete de noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido Nueva Alianza el,
C. Jorge Alberto Saavedra Barrios, como Representante Propietario y el C.

5
GerardO Nava León, como Representante Suplente, acreditándose el día siete de
noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido Morena el C. Francisco Javie '
Magaña Gutiérrez, como Representante Propietario y el \ in Humberto

- Cadena Osario, como Representante Suplente, acr .:. €I'O"Se iez de
noviembre del año dos mil catorce; Por el Partido H ~ ista el C. Pan brera
Hernández, . como Representante Propietario y I '"'::J' ~S . h Aglaen ~tana
Huerta, como Representante Suplente, acreditánd el wuatro de di rzltrlbre
del año dos mil catorce y por el Partido Encuen So fal)la . eca

~ In",iIUlvElt,'(Omldcl¡':,/:id"úeMrxico': 5



~~~ .

mas Márquez, como Representante Propietario y el C. Lorenzo García Ortiz~ ¡¡.
mo Representante Suplente, acreditándose el día cinco de noviembre del añ~ ~

• (jos mil catorce. En uso de la palabra el Presidente, instruye al Secretario dar '\.r
• lectura al siguiente punto del orden del día. Y en uso de la palabra el Secretario

informa que el siguiente punto del orden del día es: -----------------------------------------

Informe sobre el Convenio General de Coordinación celebrado entre el
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para

'"!J el desarrollo de las Elecciones Federal y Local en el Estado de México. En
vvt;,~ uso de la palabra el Presidente, instruye al Secretario dar lectura al siguiente

punto del orden del día. En uso de la palabra el Secretario da lectura al informe en
S referencia diciendo: Desde 1996, el Instituto Electoral del Estado de México

(IEEM) ha celebrado convenios de apoyo y colaboración con el entonces Instituto
Federal Electoral para la aportación de información, documentación electoral y los
apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. En los procesos

r Electorales Concurrentes Federal y Local, cuya Jornada Electoral habrá de
efectuarse el domingo 7 de junio de 2015, y teniendo como marco la última

• reforma Constitucional en materia Política Electoral que modificó la denominación,
estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarlo
en Instituto Nacional Electoral (INE) y su relación con los Organismos PÚbliCOS?
Locales entre los que se encuentra el IEEM, corresponden al Instituto Nacional
Electoral INE, entre otras, las siguientes atribuciones: la Capacitación Electoral; la ...
ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas

"directivas; la integración del padrón y la lista de electores; y el establecimiento de
as reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares,
encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, conteos rápidos, la
. presión de documentos y producción de materiales electorales. A fin de dar
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales de la materia y de
coordinar el desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México a
realizarse el primer domingo de junio de 2015, durante el desarrollo de la sesión
extraordinaria, celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México el 18 de diciembre de 2014, se aprobó el Convenio General de
Coordinación celebrado entre el propio Instituto y el Instituto Nacional Electoral,
mediante Acuerdo N°IEEM/CG/80/2014. El Convenio que nos ocupa contiene los
siguientes apartados: A Casilla única. 1. Supervisores y Capacitadores Asistentes
Electorales. 1.1. Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación
de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales. 1.
Distribución de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales
para la asistencia electoral. 2. Casillas electorales. 2.1 Recorridos para ubicar los

(' domicilios propuestos para la ubicación de casillas y recorri e examinació .
~ 2.2 Conformación de casillas extraordinarias. 2.3 A ~1l ., F: a lista de
e> _ ubicación de casillas por parte de los Consejos Di ~ s del Ins· ~ acional

Electoral. 2.4 Reglas para la operación de casillas espe al s. 2.5
Publicaciones de la lista de ubicación de casi r:a er.;::rugares públ más
concurridos de los distritos electorales federales. Pu ~i' ~ . ri ón de
Encartes el día de la Jornada Electoral coincident .~ 7 .01" íc • , ~ lIa en

/1- que votarán los ciudadanos residentes en secci n·'@~~et·¡Y~1/esJuetlf:'fic de
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6?/p' .
o electores, o que por disposición del Consejo Distrital del INE aún tenien~ 1

ás de 100 electores en Lista nominal, se corrobora que no cuentan con diC~~~~1
número residiendo. 2.8 Equipamiento de los domicilios donde se instalarán las {J
casillas. 2.9 Acreditación de representantes de los partidos políticos y candidatos ~
independientes, tanto generales como ante mesas directivas de casilla. 2.10
Materiales electorales que se emplearán en las casillas. 2.11 Documentación ~
electoral que se empleará en las casillas. 2.12 Integración de la documentación y
materiales electorales. 2.13 Distribución de la documentación y materiales
electorales a los presidentes de las mesas directivas de casilla. 2.14 Traslado de c·? 1-

C/ los paquetes electorales a los órganos competentes después de la clausura de las r
casillas. 2.15 Entrega de apoyo para la alimentación de los funcionarios de las J....

~ mesas directivas de casilla. 2.16 Entrega de apoyo económico para los
I~\ j propietarios o responsables de inmuebles donde se instalarán las casillas. 3. ft1t~ Integración de las mesas directivas de casilla. 3.1 Primera insaculación. 3.2 Visita, Ú

notificación y primera capacitación a ciudadanos sorteados. 3.3 Lista de
ciudadanos aptos para ser designados funcionarios de casilla. 3.4 Segunda /11

' . saculación. 3.5 Entrega de nombramientos, segunda etapa de capacitación a
, funcionarios designados, realización de simulacros y prácticas de la Jornada

Electoral y sustituciones de funcionarios de casilla. 3.6 Materiales didácticos para
la capacitación electoral. 3.7 Verificaciones a los procesos descritos a cargo del
Instituto Electoral del Estado de México. 4 Listas Nominales de Electores. 4.1 paraf
exhibición. 4.2 Para revisión. 4.3 Listas Definitivas con Fotografía para su uso en

---~ las casillas electorales. 4.4 Listas Nominales de Electores producto de Instancias
dministrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación. 4.5 Reglas para garantizar la confidencialidad de los listados que se
entreguen al Instituto Electoral del Estado de México. 4.6 Suscripción de
instrumentos jurídicos para la entrega de insumos registrales al Instituto Electoral
del Estado de México. 5. Observadores Electorales. 5.1. Acuerdo del Consejo
General del Instituto Nacional Electoral. 5.2 Recepción de solicitudes y cursos de
capacitación. 5.3 Acreditación. 5.4 Materiales didácticos para los cursos de
capacitación a observadores electorales. 6. Jornada Electoral. 6.1. Sistema de
Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE). Información que
proporcionará. 6.2 operación del SIJE. 6.3 Capacitación para la operación del
SIJE. 6.4 Medios de comunicación. 7 Escrutinio y Cómputo de votos de las
elecciones locales y federales. 8 Integración de los paquetes electorales federal y
locales. 9 Resultados electorales. 9.1 Programa de Resultados Electorales
Preliminares (PREP). 10 Conteo Rápido, Encuestas por Muestreo y Encuestas d
Salida. B. Programas en materia registral. 1. Campañas de actualización
credencialización. 2 Entrega de estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal al

I (lnstituto Electoral del estado de México. 3 Generación y entrega de productos
/ ~artográficos. 4 Situación registral de los candidatos a car ,O§:".' ~ lección popular¡Ik. local. 5 Apoyo al Instituto Electoral del Estado de Méxicz ~ - v€ ervicios

¡J que ofrece la Dirección de Atención Ciudadana. 6 ~, idatos Inde '·entes.
C. Sistemas informáticos Relacionados con el RO eso~lectoral 2 015.
1. Seguimiento a las sesiones de órganos colegiad "') .1 o· ¡tyma de Seg rm·ento
a las sesiones de Juntas Ejecutivas del ~ titu VN.· ,
1.2 Seguimiento a sesiones de los órganos ejecu I 1 et., l· Hf;i 'r

\) nsututo ClcctOn. ~ ~~lM o de MlXico ~
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• ado de México. 1.3 Sistemas de seguimiento a las sesiones de los Conse' s
ocales y Distritales del INE. 1.4 Seguimiento a sesiones de órganos directivos de
nstituto Electoral del Estado de México. 2. Sistema de Observadores Electorales.

3. Sistema de Ubicación de Casillas. 4. Sistema de Distribución de la
Documentación y Materiales Electorales. 5. Sistema de Representantes de
Partidos Políticos y de Candidaturas Independientes, Generales y ante Mesa

M
Directiva de Casilla. 6. Sistema de información de la Jornada Electoral SIJE 2015.
7. Multisistema ELEC2015. D. Acceso a radio y televisión. 1. Reglamentación. E.
Fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 1. Requerimientos de la

-i; Unidad de Fiscalización. 1.1. Acuerdos del Consejo General de "EL IEEM". 1.2.
t.~/ Avisos de partidos políticos locales y nacionales que participan en las elecciones

locales. 1.3 Avisos de aspirantes y candidatos independientes de la elección local.
1.4 Datos relativos al registro de aspirantes, precandidatos, candidatos
independientes y candidatos. 2. Solicitudes de apoyo al Instituto Electoral del
Estado de México. Además contempla lo relativo a visitantes extranjeros,
monitoreo de pautas y espacios que difunden noticias en las entidades con
elección concurrente, registro de candidatos, educación civrca, difusión

.institucional, programa de sesiones de los Consejos. Fiscalización de los recursos
¡, de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos, otorgamiento de

derechos de uso ?,eaplicaciones desarrolladas por el Instituto Nacional Elec~oral~' .
reglas de operacion de bodegas electorales. En uso de la palabra el Presidente .
instruye al Secretario dar lectura al siguiente punto del orden día, acto seguido e
uso de la palabra el Secretario informa a los integrantes del Consejo Distrital .
Electoral XLIV, que el siguiente punto del orden del día es: -------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

me Sobre el acuerdo N°, IEEM/CG/77/2014 del Consejo General del
/J:P<rA'Y"II Instituto Electoral del Estado de México mediante el cual se expidió la

Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México,
interesados en postularse como candidatas y candidatos independientes a
los cargos de Diputados por el principio de Mayoría Relativa, a la LlX
Legislatura del Estado de México para el ejercicio Constitucional
comprendido del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y
miembros de los Ayuntamientos, por el principio de Mayoría Relativa, que
conforman el Estado de México, para el periodo Constitucional comprendido
del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, en las elecciones que se
llevarán a cabo el 7 de junio; y , en su caso, informe sobre la recepción d
escritos de Manifestación de intención de postularse como candidat
independiente a Diputado por el principio de Mayoría Relativa, ante e
Consejo Distrital. En uso de la palabra el Presidente instruye al Secretario dar

»
lectura al informe en referencia. En uso de la palabra el Secretario da lectura a

/ (informe diciendo: A efecto de dar cumplimiento aJ.as,~ disposicionesV constitucionales y legales vigentes en materia de candid¿.tl~S 4" t"~" 'entes, el
. Consejo General del Instituto Electoral del Estado de ,~'e , en sesi ' inaria

celebrada el día 8 de diciembre del presente añ 'e ediante su Acu fí;I N°.
IEEM/CG/77/214, expidió la convocatoria dirigida a ' ci~etaaanas y ciud:Z

// del Estado de México, interesados en postularse e ro Qc~a -:1'1:. ~
Independientes a los cargos de Diputados por el pri i a ~
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, .Legislatura del Estado de México para el ejercicio constitucional comprendi~-- 4f
el 5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y miembros de los (,

Ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, que conforman el Estado de {-
México, para el periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 ~
de diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo el 7 de junio. Este ~
Acuerdo dispone además que los Presidentes y los Secretarios de los Consejos
Distritales y Municipales, según corresponda, serán los responsables de llevar a
cabo el procedimiento relativo a la recepción, análisis y acuerdo sobre la c:(·2-
procedencia de los escritos de manifestación de intención que se presenten en el

tf '?J ámbito de su competencia. Asimismo que, de manera supletoria, el Consejo
v General puede conocer de las solicitudes de registro presentadas por los

~

_o< aspi~an~e.sa candida!os ind~pendien~es a los cargos a la LlX. Legislatura local por
~- el pnncipro de mayona relativa o a miembros de los Ayuntamientos del Estado por

el mismo principio. Respecto de la recepción de escritos de manifestación de
intención de postularse como candidatos independientes a diputados por el /fI

.principio de mayoría relativa, ante el Consejo Distrital Electoral N° XLIV, me
- ierrnito informar a ustedes que hasta el día hoy veintitrés de diciembre del año f/

,dos mil catorce, no se ha registrado ningún ciudadano como candidato
independiente. En uso de la palabra el Presidente instruye al Secretario dar lectura
al siguiente punto del orden día. En uso de la palabra el Secretario informa que el
siguiente punto del orden del día es: -------------------------------------------------------------

nforme sobre la recepción en el Consejo Distrital de solicitudes de
-iudadanos mexicanos interesados en participar como Observadores

ectorales; cursos impartidos y expedientes remitidos al Consejo Local o
Distrital del INE correspondiente. En uso de la palabra el Presidente instruye al
Secretario dar lectura al informe en referencia. En uso de la palabra el Secretario
da lectura al informe diciendo: Señoras y señores integrantes de este Consejo, me
permito informar a ustedes que, con fundamento en lo establecido en el Acuerdo
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral N°. INE/CG164/2014, hasta el
día veintitrés de diciembre del año en curso, no se ha recibido en este Consejo
Distrital Electoral N° XLIV, ninguna solicitud de ciudadanos que desean participar
como observadores electorales durante los procesos electorales federal y local
concurrentes 2014 -2015, de forma individual o a través de la organización a la
que pertenecen. En uso de la palabra el Presidente instruye al Secretario que
proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día. En uso de la palabra el
Secretario indica que el siguiente punto del orden del día es: -----------------------------
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~(JTM{.

~. arme de actividades del Consejo Distrital del mes de noviembre, discusión
aprobación en su caso. Acto seguido, el Presidente instruye al Secretario

ometer a votación la aprobación del Informe de actividades del Consejo Distrital
\' el mes de noviembre. El Secretario dirigiéndose a los presentes pregunta:

C. señoras y señores integrantes del Consejo Distrital Electoral No XLIV, quienes
estén por la afirmativa de aprobar el Informe de actividades del Consejo Distrital
del mes de noviembre, sírvanse manifestarlo levantando la mano; informando al
Presidente que el Informe de actividades del Consejo Distrital del mes de
noviembre ha sido aprobado por unanimidad de votos. En uso de la palabra elr Presidente indica al Secretario que proceda a dar lectura al siguiente punto del

. vt) orden del día. En uso de la palabra el Secretario señala que el siguiente punto del
orden del día es: ---------------------------------------------------------------------------------------

Presentación oportuna de la Manifestación de Bienes por alta. En uso de la
palabra el Secretario informa diciendo: que les hace un atento recordatorio
recordatorio a los Vocales y Consejeros Electorales para que presenten su

, Manifestación de Bienes por Alta, para que tomen las medidas pertinentes para su
oportuna presentación. Acto seguido, el Presidente instruye al Secretario dar

.. lectura al siguiente punto del orden del día. En uso de la palabra el Secretario
señala que el siguiente punto del orden del día es: ------------------------------------------

Asuntos Generales. En uso de la palabra el Presidente, pregunta a lo
integrantes del Consejo Distrital Electoral N°XLlV, si tienen algún punto adicional,
que tratar en Asuntos Generales. En uso de la palabra el Secretario dice: que en
este punto del orden del día no hay ningún tema adicional. Finalmente el

residente del Consejo pide al Secretario informe el siguiente punto del Orden del
í El Secretario informa: a los integrantes del Consejo, el siguiente punto del
rden del día ca rres pond e a la ---------------------------------------------------------------------
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de La Revolución Democrática

Cristina ~rCia López
Consejero Electoral Propietario 2

José R gulo Gutiérrez
ectoral Propietario 4
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Representante Propietario del

Partido del Trabajo
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XLIV CON CABECERA EN NICOLAS ROMERO
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2014

CECHA DE REALlZA.CIONACTIViDAD

07/11/2014

OBSERVACIONES

Se llevó a cabo la Toma de Protesta de los integrantes del Consejo Distrital Electoral XLIV.

Se realizó la entrega de convocatorias a los integrantes del Consejo Distrital Electoral XLIV, que asistieron a la Toma de Protesta
en la Ciudad de Toluca.

Se remitió a la Dirección de
del Consejo Distrital Electoral
de los documentos que arroja
convocatorias, Resumen del Acta
Sesión de Instalación.

como convocatorias para la misma a los integrantes
acuses de recibido de los nombramientos de los Consejeros Electórales y copia
Seguimiento de Actividades de los Órganos Desconcentrados: Reporte de

Reporte de peticiones, propuestas u observaciones y Reporte de acuerdos de la

07111/2014

10/11/2014

En respuesta a la solicitud por escrito realizada por el Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional del día
10/11/2014, se le entregaron tres copias certificadas del Acta de la Sesión de Instalación del Consejo Distrital Electoral XLIV,
además seis copias certificadas de su acreditación como Representante del Partido Político ante este Órgano Electoral
Desconcentrado.

11/11/2014

11/11/2014
Se hizo llegar una copia simple del Acta de la Sesión de Instalación del Consejo Distrital Electoral XLIV, a los Consejeros y
Representantes de Partido Politico de este Organo Electoral Desconcentrado.

Se remitió a la Dirección de Partidos Politicos, oficio sobre la asistencia y ausencia de los Representantes de los Partidos
Políticos acreditados, a la Sesión de Instalación del Consejo Distrital Electoral celebrada el día 10 del mes de Noviembre del año
2014.

12/11/2014

13/11/2014

16/11/2014

26/11/2014

30/11/2014

C. RIGO
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